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~B O L E T ÍN. O F i CI AL  
GOBIERNO'DÉLDR-~jOÁQUÍN CASTELLANOS

DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN
SECRETARÍA DE POLICÍA

LEY DE CREACIÓN DEL BOLETÍN

LEY N° 204
 Diseñado y Cámara de Diputados do la Proviircia

de Salta, sancionan con fuerza de LEY:
A;7. 1.a—-Desda la promulgación de ésta

Ley habrá un periódico que se denominará
BOLETÍN OFICIAL, cuya publicación se
hará bajo la vigilancia del ministerio de go
bierno.

Art. 2.o—Se insertarán en éste boletín:
l.o—Las Leyes que sancione la legislatura,

Jas resoluciones de cualquiera de las cámaras
y los despachos de las comisiones. ‘
¿.o—Todos los decretos o resoluciones del
Poder Ejecutivo.

  8.o—’l odas las sentencias definitivas e. inier-
 ocutorias de los Tribunales de Justicia.
También se insertarán bajo pena de nulidad,  
las citaciones qjor edictos,'avisos de remates,
y en general todo acto o documento, que por
leyes requiera publicidad.

• Art." d.o—Los subsecretarios del Poder
Ejecutivo,. los secretarios de-las Cámaras
Legislativas y de los Tribunales de Justicia
?, los Jefes de oficina, pasarán diariamente
a la dirección del jicriódico oficial, copia le
galizada de los' actos o documentos a que se
refiere el artículo anterior.

A rt. -L.o—Las publicaciones del BOLETÍN
OFICIAL, se tendrán por auténticas: y un
ciemplar de cada uva de ellas se distribuirá '
gratuitamente entre los -miembros de las' cá
maras legislativas y administrativas de la

  Provincia.
Art. o.o—Lió el archivo general de la -

Provincia, y en el de la Cámara de Justicia
se. coleccionarán dos o más ejemplares del
BOLETÍN OFICIAL, para que puedan, ser
compulsadas sus publicaciones, toda vez que
se suscite duda a su respecto.

Art. 6.n—Todos los gastos que ocasione
ésta ley se imputará a la misma.

Art. 7,0—Qomuiúquese, etc.    
S;ila de Sesiones Salta, Agosto 10 de 1908
FÉLIX USANDiVARAS  

    JUAN B; GUDIÑO
S. de la C. de D. -D.

.JHJl’ARTAMENTO dh gobierno
Salta, Agosto 14 de 1908

Téngase por ley- de la provincia, cúmplase,
■comuniqúese, publíqñese y dése al R. Oficial.

  LINARES  
SANTIAGO M. LÓPEZ

TARIFA DEL BOLETIN OFICIAL
'Salta, Diciembre 24 de 19.20
Vista la nota 3583-M/19 de la

Jefatura de Policía, por la que
solicita, la aprobación de la nue
va tarifa que debe rejir para las
publicaciones en el «BoletinOfi-
cial»,.y atento a que la escala de
precios está en-relación con el
costo de los materiales de impren
ta, cuya alza lia ’ obligado tam
bién a los diarios localesal au
mento de precios en sus publi
caciones; y, de. conformidad con
lo prescripto por el art. 15 de la
Ley de Presupuesto ..en vigencia,

El Gobernador de la Provincia,
  DECRETA: ■

Art. l.°—Apruébase la tarifa
propuesta por la Jefatura de
Policía para las- publicaciones
en el «Boletín Oficial», con la-
siguiente’ escala de precios:.

a) ” Publicación de avisos y
edictos hasta cien palabras por
una sola vez$5.  

b) Publicación de avisos y
edictos con más de cien palabras,
por una- sola vez: las primeras
cien palabras $ 5. y. cada pala
bra subsiguiente $ 0. >10 ctvs.

c) Publicaciones remitidas
por los Jueces de Paz de campa
ña: • publicación de edictos hasta
cien palabras: $ 3.; publicación 
de edictos y avisos con más'de
cien palabras, las primeras cien
palabras $ 3; y cada palabfk
subsiguiente $ 0. 05 ctvs. %

Art. 2.°—Comuniqúese, publí- 
quese v dése ai R. Oficial  

CASTELLANOS
JULIO J. PAZ

ES COPIA:—O. LOPEZ REYNA
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ACUERDO DE- MiNiSTROS Jal Gobernador ¿c la Provincia,
pn acuerdo tic Híinisfrot

■Decret  'N- 1290  DECRETA:

Salta, ¿Enero io de' 1921
     Vista las facturas pendientes de

obligaciones a pagar por'gastos de
la prpviucia por diversos concep
tos .que se mencionan én las mis
mas, y  

CONSIDERANDO: 

Que, dada, la urgencia con. que
reclaman los acreedores el cobro de
sus créditos, no es posible diferir
las por mayor tiempo, toda vez
que la situación -anormal de falta
de ley de presupuesto, puede lle
var a. la provincia a ser-enjuicia
da con resultados económicos .defa
vorables para' sus rentas;-

Que no puede contarse como
probable la^posibi-lidad'de que tal'
situación se regularice poi; cuanto'
en estos momentos es 'público y
notorio un propósito .deliberado en
la obstrucción, legislativa;  

Que las necesidades de la ad
ministración pública en determina
das circunstancias son imposterga
bles, puesto que-sus servicios no
pueden interrumpirse, sin- perjui
cio de su buena .marcha;

Que.es de extricta justicia abo
nar esos créditos tanto más cuan
do que el tesoro de la provincia es
tá en situación de hacerlo y 110
se debe ocasionar perjuicios aquie-
nes dando fé al crédito de la pro
vincia, la sirvieron oportunamente
en todas sus necesidades. Las..obli-

  gaciones así contraídas resultan a■O
este fecha con carácter de urgente,

  Art. i° -Páguese por Tesorería
las siguientes facturas: Martín Ber- 
man, por suministro .de carne -al
destacamento de Ja Casa de Go
bierno $ 96.60,C.Velarde $ 220.00
Pascual y Baleirou de .las LlanáS  
por impresión de boletas Contribu
ción Territorial $ 147.82,-C. Ve-  
larde por artículos de librería é
impresión ele talonarios $ 74.00,
Usaudivaras su hijo y Cía- por dos
cubiertas para automóvil -$ i 32.00,

  diario ”Núeva Epoca” por- publica^  
ción del balance de Contaduría  
General'desde el 15 de diciembre
hasta el 22 del mismo, del año  
ppdo. $ 40.00, diario «El Cívico.»
por publicación dé aviso40.00,
diario «¿La República” por publica-   
clones en el número- extraordina-  
rioxlel ir de octubre de , 192O  
500.00, Pascual y Baleirou de las

  Llanas por una máquina dé escr.i-
  b’ir «Remigton» $ 504.53, C. Ve-

lardé .por impresiones de taloua-
ríos $ .3 3 7.00, diario E.l ’LCívico” por  
publicación ,de aviso de remate des
de el 16 de- octubre hasta ¿1 20
de diciembre del año 192o,‘ 5 70-00
Garzón Philips por arreglo de una
bicicleta $ 31.00, -id. id. porjusta-
1 aciones eléctricas en el Ministerio
de Gobierno ■$ 56.00, id. id. por
arreglo campanillas en el Ministe
rio de Hacienda $. 15.00, id. id.

•por articulos.de electricidad $ 2&.70
id.-id. por instalaciones y artícu
los. de electricidad $ 16.00, id. id.
por’una instalación en lá • oficina
de Estadística $ 16.50, Andrés II-

articulos.de
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vento por diez cajones nafta $.
160.00. id íd._ por cinco cajones $
IO7-5P> Pí- id. por cinco latas acei
te $ 26.00, -id. id' por veinte cajo
nes nafta y diez cajones aceite? $
405.00, id. id. por artículos de'al-

  macen $ 383.00, id? id. por artí-
culos de almacén $ 382.00, id. id.
varios. artículos de almacén $
296.80, Jorge A. V.- Sly por artí
culos para automóvil $ 407.15.,
Jorge A. V. Sly por artículos para
automóvil $ 381.85, 'id. id. por
artículos para automóvil 876.8'5,
C. Velar de por artículos de -libre
ría $ S2.30, Antonio Rodríguez
por -artículos "de librería.•$ 76.40,
Planilla-de gastos efectuados en la   
.comisión al departamento de. Ri-
,va.davia ordenada por la - Jefatura
ole Policía 280.95, factura de •
.Isásmendi y, Cial por armamento
$ 2125.00, revista «Nosotros» por
inscripción de Julio de 1920 a
mayo,de 1921 $ 30.00, Encargado -
óe Depósito g'astok efectuados
300.00, id. id-, por gastos efectua
dos $ 300-00, Amoldo -Moéh por
artículos de. librería $ 83.ro, Te
légrafo Nacional por telegramas
$ .8'8'6.50, Encargado de Depósito).
p‘ara gastos'$ 400.00, .Correos ,y
Telégrafos. franquecís y telegramas..
elecciones provinciales $ 2417.72, -
Numa Guzmán por gastos- efec
tuados é inspección de las aguas
corrientes." de Cerrillos y Ta Mer
ced $500.00.

-Ají. 2°—Este gasto se liará de
rentas generales, con- - imputación al
presente decreto, "con cargo ce dar
cuenta- en ’ oportunidad a-la H.
Legislatura.

Art- 30—Comuniqúese,   piblí- (

  quese y dése .al R. Oficial 
  CASTELLANOS

  M. López -Domínguez
 Julio J. Paz

Es copia: Pedro R. Torres

Decreto N.° 1295   

Salta, Enero 14 de 1921
Habiendo fallecido el señor:dor»

Sixto Ovejero distinguido y meri--  
torio, ciudadano, que desempeñó;
varias veces el cargo de Goberna
dor ínterinoy por varios periodos la
presidencia del H. Senado, prestan
do importantes servicios a este Es
tado en su actuación política,'

Que,, no obstante el pedido-’he-,
chb por miembros de su familia,
en -cumplimiento de disposiciones
de última voluntad de que no se le
rindieran honores oficiales, el Po
der Ejecutivo considera; que es un
acto de justicia dejar constancia ex
presa en- la documentación del-ar-
chivo. público en los.honores que
merecen, y que se debe a los q'ne
como el señor' Sixto Ovejero han.
prestado a la provincia .y al.,go
bierno importante colaboración pú-.
blica, que imponen la gratitud del
puéblo y sus autoridades 'prescin
diendo de otros homenajes que se
rán dé justicia;

El 'Gobernador ele la Ero-dncia

en acuerdo de Jtfíniséró's 
 ecreta:    

Aré'. i.°—Diríjase nota de pésa
me a la familia del extinto.     
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Art- 2.0—Comuniqúese, publí-  
quese ,y dése al Registro Oficial.

    CASTELLANOS
Julio J.. Paz *

M. López Domínguez
Es copia; D. López Reyua

Decreto N.“ 1298      

Salta, Enero 15 de 1921
Habiendo este gobierno ordena

do los estudios y planos para él
ensanche del Parque San Martín
de" ésta ciudad y trazado de una  
avenida de circunvalación, y

considerando:

a) Que-el Gobierno de la Provin
cia’ es propietario de una' buena ex
tensión de tierra en la’s adyacencias
del referido parque, la que perma
nece abandonada e inculta desde
hace años, constituyendo verdade
ros  infección;focos.de
b) Que dichos terrenos no pueden
ser empleados en otro objeto de
utilidad'y beneficio común que el
del referido ensanche del único pa
seo público del municipio, por.su
ubicación fuera dél radio de aguas  
corrientes y servicios sanitarios,
siendo Jen cambio apropiado para
avenidas arboladas y .jardines que
han de -sanear y embellecer ésa zo
na de la ciudad;       
c) Que conexionada con esta obra  
es conveniente abrir una avenida
de circunvalación que aparte de  
objetivos de estética- y salubridad
facilitará sensiblemente el tráfico,
dotando a la ciudad dé uña ámplia
vía terminal de todas las calles,
que ponga en comunicación al cen--

i tro con los contornos urbanos;
; di Oue además de llenar estas • rr* ' *i. necesidades, la ampliación deh Par-
< que proyectada'tiene también por    
I fin y se realizará eu condiciones dé
| adelantar defensas naturales sobre  

• el río Agrias que sirvan de reparos
provisorios contra el peligro cons
tante de los desbordes de dicho río,
hasta que pueda obtenerse del Go-.
bierno Nacional las obras de de- 
fensa definitivas cuyo costo no es
tará por mucho tiempo al alcance

■de.los recursos, del erario provin
cial;
e) Que'estos, trabajos y plan tacio-
nes a realizarse servirán eficazmen
te para combatir el paludismo y
otras enfermedades que se desarro-

  Tau por lá condición insalubre de
los parajes ribereños ,a dicho río,
habitados principalmente por la
clase trabajadora, que siendo la que
dispone de menos recursos mate-   
riales y’ morales para la defensa
iudividpa.1 de la salud, es la qtie
más necesita vivir en lugares hi
gienizados;.

  f) Que la formación de un gran
paseo público en las -condiciones
del que*se résnelv-e*'realizar, consti
tuyen la aplicación de conceptos
científicos' universalmente recono
cidos, que los poderes públicos de
todos los estados y .autoridades de
todas las comunas, en-las naciones
civilizadas; se imponen el deber de
hacer prácticos por los beneficio  
objetivos que representan, al misiha
tiempo que por la influencia -edu
cadora del estíritu que tiene'sobre
las masas los sitios de recreo em
bellecidos por la naturaleza y el
arte;-      

focos.de
por.su
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Por estas consideraciones:

El Gobernador de la Provincia

  en acuerdo de_ Ministros  

      DECRETA:    

Art, i;° —Precédase- al ensanche
del Parque San Martín de cónfor-  
niidád al estudio del Departamen-  
to Topográfico, al proyecto y a la
ejecución de la Avenida de Cir
cunvalación, que tendrá el siguien
te recorrido: Norte, cálle N." 4; Es-    
te, Camino al pié de’l Cerro de San  
Eernardo y Avenida Centenario;
Sub, Avenida • Independencia y
margen Norte del Río Arias; Oes
te, camino que desde el río de
Arias- vá al Molino de Patrón y
camino al pié de las Lomas' de Me-
deiros.

Art. 2°—El Departamento de
Obras Públicas procederá a la con
fección de los • proyectos para la
construcción de tur Tambo Mode
lo, Local Recreo, Parque de Ejer
cicios Eísícós y Casillas para.Guarr
.dianeé ubicados en el ensanche a  
ejecutarse.     

Art. 3.0.—Encárgase’ál Departa
mento de Obras Públicas la ejecu
ción de las expresadas obras, que
dando autorizado para .contratar a
dicho objeto el personal necesario
de empleados y Obreros.

Art. 4.0-—Destínase la., suma de
IJiez mil pesos para comenzar los
trabajos-y hasta tanto 'que las H.
Cámaras voten la súma total; desti
nada a completarlos, d.ánclase cuen
ta en oportunidad a la H. Legisla
tura-con el córrespou diente proyec
to de ley y- mensaje explicativo. '

Dicha suma se tomará de Rentas
Generales .con imputación al pre-.
senté decreto.
  Art. - 5;0—Comuniqúese, publí-
quesé y dése^al Registro Oficial.

'castellanos

-Julio J. Paz
  M.’ López Domínguez

Es copia: D. López -Reyna

MINISTERIO DE GOBIERNO

      Decreto 1291    
-Salta,. Enero n de 1921

  Poj razones de mejor ^servicio,

El Gobernado i' de la Provincia
decreta:  

Art. —Declárase; cesante al
Sub-Comisario de la 2a sección del
Departamento de Rosario de’ la
Frontera don Manuel V. zAvila.
"’Art. 2°. — Nómbrase Sub-Comi

sario de Campaña al señor Lean-
.- dro 'J. .Delgado.      
  Art 3°-— Comuniqúese, publí-
quese y dése al R. Oficial.

CASTELLANOS  
. Julio J. Paz  

Es copia D. López Reyna  

Decreto  N° 1293    
             

  Salta, Enero 13 de 1921
Vista la nota 1709 de la ‘Ins

pección- Nacional de Esciielas, éii 
la que solicita aquiescencia para
fundar una Escuela Nacional' de la
Ley-4874 en el paraje denominado

  «Piedras, Aforadas», partido de Co
ronel’ Moldes, Departamento de
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La Viña, y en atención a lo iufoi”
nado por el Consejo General
de Educación,  

El ' Gobernador de la Provincia

    DECRETA:  

Art. Io.—Autorízase al Consej0
Nacional de Educación para que-
instale una escuela Nacional de la
Ley 4874, en el lugar denominado
«Piedras Moradas», partido de Co
ronel Moldes, Departamento de La •
Viña., donde existe población esco
lar que no recibe instrucción, siem
pre que de parle del Consejó Na
cional no haya reclamo para el
mantenimiento de la Escuela Pro
vincial qué existe en el Pueblo de
Coronel Moldes.

Art. 2°.—■Comuniqúese, publí-
quese y dése al R. Oficiad.

CASTELLANOS •
    Julio J. Paz

Es copia—D. López Rey na  

Decreto N? 1294

Salta, Enero 13 de 1921
Vista la nota N° 63-M/19 de la

Jefatura de Policía, en la que pro
pone el ascenso del actual Sub-Co-
misario de1 campaña don Julio L.
González (hijo)  

El Gobernador de la Provincia
  decreta:

Art. .«Io.—Asciéndase al cargo de
de Comisario de Campaña al actual
Sub-Comisario don Julio L. Gon
zález (hijo),
  Art. 20.— Comuniqúese,’ publí-

.quese y dése al R. Oficial.

Oficial   Núm.

CASTELLANOS
Julio J. Paz -

Es copia: -D. López Rey na

Decreto NA-1296
Salta, Enero 14 de 192 r.

Siendo necesario ampliar-el ser-'
vicio policial en el Departamento
La Candelaria,

El Gobernador de la Provincia
  DECRETA:   

Art. i°'—Créase una Sub-Comi-
saría Auxiliar en el- partido El
Ceibal, Departamento de. La Can
delaria. ■

Art. 2°—Nómbrase Sub-Comi
sario de campaña, en carácter ad-
honoremal señor Domingo Cuello.

Art. 3” — Comuniqúese, publí-
.quese y dése al Registro Oficial.

CASTELLANOS
  JULIO J. PAZ

Es copia: D. López Reyna

Decreto N°. 1297
Salta; Enero 14 de 1921.

Encontrándose .presente el señor
Interventor de la Municipalidad de
El Carril don Emilio Cardozo,

El Gobernador de la Provincia
   de'creta:

Art. i°—Póirese eii posesión de
su cargo al- señor Interventor de Ja

  Municipalidad de El Carril ’ don.
Emilio' Cardozo.

Art. 2o — Comuniqúese, publí-
quese y dése al R. Oficial.  

  CASTELLANOS
Junio J. P^z

Es copia:. D. López Rc_\>a



Núm. ‘843   Boliítin Oficial Pág. 1713

MINISTERIO DE HACIENDA

Decreto N.° 1292  

Salta, Enero-12 de 1920 -
Debiendo reorganizarse dife

rentes oficinas de la administración

Ed  Gobernador de- ia Paovincia

decreta:
Art. i°—Asciéndase al cargo de-

Auxiliar dél Registro de la Pro,-
  piedad Raiz, al actual Escribiente,’
-séñoi- don Manuel Vildoza Medi
na' y en reemplazo de éste, nóm
brase a”la actual Auxiliar Admi
nistradora de la Escuela de Teji-
¿los señora Mercedes Saravia de

 Casado,
Art. 2 o—Nómbrase Auxiliar

Administradora de la Escuela'de
Tejidos en -reemplazo de la ante
rior, a la señorita Mercedes Butt-
ner y ala señorita Cármen Olivar
Escribiente deL Ministerio de Ha
cienda.

Art. \ 3°—Comuniqúese, publ’í-
 -quese y dése al R. Oficial.

CASTELLANOS
  M. López Domínguez

Es copia:. Pedto R. Torres

EDICTO  
DESLINDE: —Habiéndose pre

sentado el procurador dori Elias
Gallardo con poder’y títulos bas
tantes de doño Juana Díaz de Arias
y de deña Julia Arias solicitando
deslinde, mensura y amojonamien
to de’la finca «Santa Rosa» dé pro
piedad de sus mandantes, ubicada

en el partido de Pitos, departa
mento de Anta, limitada al Norte,
con la finca Sauce Solo;'arNacieú-

- te, con terrenos de don José Anto
nio y don Salomón’ Orellana Gar
cía; al Sud, con’ terrenos 'de Odoña
Juana Días de Arias, denominadas-
Llanga Vieja y al Poniente, con-el
Río Pasaje; el señor Juez de T,a
Instancia y 1;“ Nominación doctor
Daniel Etclieverry poi" auto' de fe
cha de hoy -ha Ordenado se haga
saber por medio de edictos que se
publicarán de- acuerdo a lo pres-

  cripta por el art. 575 del Código de
Procedimientos en lo Civil y Co-

  mercial y por una sola vez- en el
BOLETÍN Oficial, las operaciones
de deslinde, mensura y amojona
miento que se van a practicar y
que darán principio e-1 día veinti-

  dos de Marzo próximo .por-el agri
mensor propuesto don Rafael Goh-
zález, Jo que se comunica a los que
se crean interesados- en estas dili-.
gencias habilitándose los días de la
feria para la publicación de edictos.   

Lo que se hace saber a sus efec
tos.—Salta, Diciembre 18 de 1920. 

Tomás iBarrualdo. E. S.

  TESTAMENTARIO:—El se-’
ñor Juez de primera Instancia de
segunda, nominación, doctor Alber
to Mendioroz, ha dispuesto se cite,
llame y emplace por.el término de  
treinta días, contados desde' la pri
mera publicación del presente, a
todos los que se consideren con de
recho a los bienes.dejados por fa
llecimiento de

D? Juana de Cantoya,
  ya sean como herederos o acréedo-
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res, para que dentro de dicho tér- j
miño comparezcan a deducir sus
acciones en forma por ante este -

  juzgado y secretaría del que sus
cribe, bajo apercibimiento de lo que
hubiere lugar por- derecho.—Salta,
Enero n de 1921.      

Arturo Peñal'va, Escribana-Secretario  

DESLINDE-Habiéndose pre-
  sentado el procurador señor Elias
Gallardo con poder y títulos bas-

  tantes de la señora Jesús Salto de
Orellana García solicitando des
linde, mensura y amojonamiento-
de dos fracciones de terreno parte
integrante dé la fincJif El Puesto y'
denominadas Santo Domingo., de
propiédad de su‘ mandante ubica-
cadas en el Partido de Pitos," De
partamento de Anta, y .-.-limitada la
•Ia. FRACCIÓN:. Norte, con pro
piedad 'de doña Tomasa Cuellar
de" Orellana García;. Sud y Nacien-

 te, con propiedad de doña Jesús   
Salto de Orellana ’ García, y . Po
niente, con parte que se reserva
la señora Cármen-Cuellar de'Guay-
masi.— 21V. FRACCIÓN: Norte,

  con parte de la finca Puesto de
dóña Carmen Cuellár de Guayma-
si; Sud y. Naciente con propiedad

   de doña. Jesús Salto de Orellana..
García, y Poniente, .con . el Río
Pasaje; el Sr. Juez de Ia, Instan
cia y Ia. Nominación Dr. Daniel ‘
Etcheverry por auto de fecha de
ayer a" ordenado se haga, saber por
medio de edictos que se publica-
rán de acuerdo a- lo prescripto por

  el Art.,575 del Código de Proce- .
'dimientos en lo Civil y Comercial

  y por una sola " vez en el Boletín .
Oficialadas operaciones de deslin

de, mensura y amojonamiento que-,
se van a practicar y que.--darán,
principio el día- ocho de Marzo
próximo, por el agrimensor - pro
puesto don Rafael González, lo que-
se comunica a todos , los -que se-
crean interesados a éstas diligen
cias.-—Lo que se hace saber- acsus.
efectos.—Salta, Diciembre 2X. de-
19-2 o - - Tomas Isurrualde. Secretari 0-

DESLINDE--Por ; disposición
del señor Juez de Ia. Instancia en
lo" Civil y Comercial de esta ciu
dad, doctor Daniel . Etcheverry,'he
hace saber por el término de freiii-

  tardías que habiéndose presentado-
don Francisco S. Urquiza solicitan 
do el deslinde, mensural y amojo
namiento de las fincas denomina
das «Cerro de Buena Vista» .y
«Sausal o Curuzú’»,. sitos en el De- 
partamento de -La* Caldera, se ha-
dictado la siguieiité resolución;

Salta, Octubre 18 de 1020.— Au-
  tos.y' Vistos: por presentado * con
los títulos se le tiene* por parte y
por constituido el. domicilio legal
indicado.—En contráiidosedlen ados
los requisitos que "establece el ar.t.
370 del Código de Procedimientos
con la presentación dedos títulos
de fs. 33 y 40 y expresión dé los
linderos actuales, tiéñese por desig- 
nado al agrimensor propuesto don
Héctor Chiostri -para que previa,
aceptación del cargo en forma y
publicación de edictos por treinta

  días en los diarios «El'Cívico In
transigente y. La Voz del Norte» y
por una sola vez' en ’ el «BOLETIN"
OFICIAL», pro.eeda el día 20" y si-

 guientes dél. éntrame EuerP de
1921, a las operaciones dé" deslinde,  
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mensura y amojonamiento de las
fincas «Cerro de Buena Vista» y
«Sausal o Gunizií», sitos en el par
tido de Vaqueros, Departamento
La Caldera, de propiedad de .don
.Francisco S. Urquiza. Se. señala
para notificaciones', en .Secretaría
los días martes y viernes de cada
■.semana (art. 375 y 51 del Código '

de Procedimientos).—Daniel» Bt-
cheverry.—Bntre iin’eas-días vale.  

Tomás TíáTrualde E. S.

Imprenta Oficial
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  CONTADURIA  GENERAL*  
           

   w «mií ■ nmimM  

RESUMEN «lei -movimiento tle TESORERIA en el ines de Diciembre de!920

A SALDO DE NOVIEMBRE     31474Í01

     

  RECEPTORIA GENERAL

ENTRADAS

<’>’n'tribui-.ión Territorial 1920 .... ,. , . . . . 14547,60
Párenles Generales ».......... ..... 1480.50
Sellado

  Guías
  Multas

Explotación de Bosques
Impuesto Vinos ?
Transferencia Cueros
Aguas cíes. Campaña
Libretas Registro Civil
Eventuales ‘ (Marcas) .
Impuesto al Azúcar

   Renta' Atrasada

» .........................   27644.55
» ..... ." . . . ... 8087.72-
» •.....'...'...,   .8406.70
»   4284.73.
* .....................  24867.24-
» ....................-7. 3538.80
'» ............. 238.—
■•>..............      300.—r
»............. 460/—
» .............. . 4099.91
» . .................. ■. _ -5879.40 98835.15

  Impuestos al Consumo ■            
Bebidas........ .    ------- - -------- 02934.47
Cigarrillos ....:. . ......... .........      .... 10644.50 
Cigarros..-........  , . ?. ......... ... -5279.10
Tabacos............ . ................................. ... -415.—     
Naipes. .. .'•.........................................".. -.... 229.80
Coca.,.............................................       .............. 2000.4- 31502.87

  Impuesto Herencias .. ............. -. ...... 26100.91
Cálculo Recursos—Subsidio Nacional ..... 14400.—> 

» >> Aguas Cíes. Campaña ........ .... 80.—
  » -» Eventuales . • ...................... . 1857.50

» »- Boletín Oficial. . ............. 1348.10
Caja Jubilaciones y Pensiones........................................ - 3143.98  
Obligaciones 4a Cobrar .........  .....45607.49
Banco Provincial—Rdntas Generales . ................. 84000.—

» » Ley 852................... .... 780<u).—
Préstamo Fondo Escolar.......\. - 5930.15      
Embargos___ ... ...... ................... __ 78.-  
Presupuesto ■--General- Gastos 1920... >.......... .... 120.74 34fl954.S9   

  .Total de enfrailas....'-372428?90
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SALIDAS
PorDEUDA LIQUIDADA              
»- Ejercicio 1920.       .......... .... 200177.81   
•«.'Obligaciones a .Cobrar.......... . 43267.81
»- Banco Provincial. Ley 852 ............. .’. 18301.73

. » » Rentas Oles-......... ■     34559.89
«. Embargos ?. .,  ...........   1. ■—  
» Consejo General de Educación.. i.   10962.—  

Caja Jubilaciones y Pensiones....................... 1961.19 *315285.43
» Saldo que pasa al mes de Enero 1921............. 57143.47

Total de- Salidas* 372.428.90

Salta, Enero de 1921        

Conforme        e. sylvé-stér

  JUAN E. VELAROS         Tesorero General

 Oontartor General      

MINISTERIO. DE HÁCÍENDA   Salta, Enero 17 de 1921    
  '      

Publíquese en * dos diarios de la localidad, «ElCivico», «Tribuna-Popular»
por el término de cinco dias y por una sola vez en el Boletín Oficial’ y archívese-.

M. López Domínguez


